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DE LA PROVINCIA
Efte periódico saldrá los Lunes, Miércoles y Viernes de cada semana.
Se admiten suscriciones en esta Redacción, calle del Rosario núm. 10.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico 
PuEcios DE SU8CH1C10. .̂ Un mes 5 rs. en esta Capital, y 7 id. fuera.

P A R T E  O F IC IA L .
SECCION DE LA GACETA.

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE
MmiSTROS.

S. M. la R eina nuestra  Señora 
(Q D. G.) y su augusta Real fami- 
íi* continúan en la córte  sin nove
dad en su  im portante salud.

REALKS DECRETOS.

En atención á las circunstancias 
que concurren en el Teniente Gene
ral D. .losó iMaccrolion, Capitán gene^ 
ral de Castilla la Nueva, Vengo en 
nombrarle Ministro de Marina.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Noviembre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.=Eslá rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo 0-Donnell.

Habiendo nombrado Ministro de 
Marina por decreto de esta fecha al 
Teniente General D, José Macrohon, 
Vengo en disponer que el Capitán ge
neral, Conde de Lucena, Presidente de! 
Consejo de Ministros y Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, que se hallaba 
interinamente encargado de diclio Mi
nisterio, cese en su desempeño.

Dado en Palacio á veiniisiele de 
Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Go
bernación, José de Posada Herrera,

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Valladolid a Don 
Cayetano Bonaí’ós, que desempeña 
igual cargo en li de Jaén.

Dado en Palacio a veintiséis de No- 
Tiembre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Reíd 
mano.~EI Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O-Donncll,

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna

dor de la provincia de Jaén á D. José 
Montemayor, que lo és de la de Hues
ca.

Dado en Palacio á veíniiseis de No
viembre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo 0-Donnell.

Conformándome con lo que me ha 
propuesto el Presidente de mi Consejo 
de Ministros, Verigo en nombrar Voca
les de la comisión de Estadística ge
neral del Reino á D. Pascual Madoz. 
Ministro que ha sido de Hacienda; á 
D. Buenaventura Garios Aribau, Secre
tario de la Intendencia general de la 
Real Casa y Patrimonio, y á i). Laurea
no Figuerola, Vocal de la Junta con- 
sullivá de Aduanas y Aranceles.

Dado en Palacio á veintinueve do 
Noviembre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo d« 
Ministros, Leopoldo 0-DonnelÍ.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: En 5 de Setiembre de 
1854 el Ministro que suscribe tuvo la 
lioiira de someter á V. M. el [iroyec- 
to de un Real decreto, que obtuvo la 
Real aprobación, lijando, el número a 
que debería ajustarse en las respecti
vas clases el personal, del Estado Ma
yor general del Ejército, y delenni- 
nando que en lo sucesivo solo se pro
veyese una de cada tres vacantes que 
ocurriesen en el mismo hasta dejar 
amortizado su excedente.

Desde que V. M. se dignó aprobar 
el citado decreto hasta la fecha han 
sido baja por cainsas. naturales en la 
clase de Tenientes Generales 28 indi
viduos, en la de Miariseales de Campo 
5i y 105 en la de Brigadieres, sin con
tar los que por obtener ascenso de 
escala dentro de los cuerpos de Esta
do Mayor, Arlilleria ó Ingenieros, no 
deiii.'tii tenerse en cuenta para los tur
nos de previsión de vacantes.

En reemplazo de las bajas mencio- 
nádas han ascendido 12 mariscales de 
Campo, 20 Brigadieres y 05 Coroneles.

El Ministro que tiene la honra de 
dirigirse cá V. M. respeta las razones 
que han podido aconsejar desde 1854 
la alteración ;que en el sistema es

tablecido se desprende de los datos 
q.!ie acaba de exponer; pero recono
ciendo la necesidad de insistir en la 
práctica de dicho Real decreto, sin 
que las excepciones que eu su apli
cación se haii hecho vengan á resar
cirse de un golpe paralizando el mo
vimiento le  las escalas, cree de su 
deber proponer hoy á V. M. el as
censo de un Mariscal de Campo y dos 
Coroneles, en coiTCspóndcncía con las 
cinco bajas que han ocurrido en la 
primera clase y siete en la segunda 
desde los últimos ascensos concedi
dos en el Estado Mayor general.

En esto concepto y celebrando el 
fausto aniversario del natalicio de 
S A. R. el Serenísimo Sr. Príncipe 
de Astúrias, el ALiiistro que suscri
be tiene el honor de someter á ía 
aprobación de V. M. los siguientes 
proyectos do decreto.

Madrid 25 de Noviembre de 1858. 
SEÑ-ORA. =  A L. R. P. de V. M .= 
Leopoldo ODonncll.

REALES DECRETOS.
Atendiendo á las razones que Me 

ha expuesto el Ministro de la Guer
ra y á los servicios y circunstancias 
que concurren en el Mariscal de Cam
po D. Demetrio O i)aly y de la Puen
te, de acuerdo con el parecer de mi- 
Coiisojo (le Ministros, Vengo en pro
moverle al empleo'de Teniente Ge
neral.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Noviembre de mil ocliocienlos cin
cuenta y ocho.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Guer 
ra, Leopoldo O-Donnell.

Atendiendo á las razones que Me 
ha expuesto mi .Ministro de la Guer
ra y de acuerdo con el parecer do 
mi Consejo do Ministros, Vengo en 
promover al empleo de Brigadier al 
Coronel del regimiento d(j Ingenieros 
D. Julián Angulo y Velasco

Dado en Palacio á veinticinco de 
Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho. =  E>lá rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Guerra, 
Leopoldo 0 ‘Donnell.

*rv.«r«kJ ¿-« f ia

Vengo en nombrar Copitan general 
de Castilla la Nueva al Teniente gene
ral D. José Mirchessi y Oleago, actual 
Capitán general de Aragón.

Dado en Palacio a veintinueve de

Noviembre de mil ochocientos cincuen> 
ta y ocbo.=Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra, Leo
poldo 0 ‘Dünnell.

Vengo en nombrar Capitón gene
ral de Aragón al Mariscal de Campo 
D. Luis García y Miguel de la Calle, 
actual Capitán general de Navarra.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Noviembre de mil ochocieiUus cin
cuenta y ocho.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Guerra, 
Leopoldo 0 ‘Üonnell.

Vengo en nombrar Capitán general 
de Navarra al .Mariscal de Campo Don 
Antonio Blanco Caslañola.

Oado en Palacio á Tenlinueve de 
Noviembre de rail ochocientos cin
cuenta y ocho.=Eslá rubricado de la 
Reai mano.—El Ministro de ia Guer
ra, Leopoldo 0-Donneil.

Nwi^ero 28.—Circular.
Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de la 

Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Sanidad militar lo siguicnli:

(cHe dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) de la comunicación que 
V. E. con fecha 27 de Julio del año 
próximo pasado dirigió á este Ministe
rio, pidiendo autorización para cons
truir modelos de botiquines y otros ob
jetos del material para el servicio sani
tario del ejército, á los que hayan do 
arreglarse Jos que en adelante se cons
truyan, puesto que los que en la ac
tualidad están cu uso distan mucho de 
satisfacer á su objeto, ya porque los 
unos carecen gde medios con que de
bieran contar, ya por estar otros sobre
cargados de cosas inútiles. Enterada
S. M., así como do los diseños de las 
cajas-botiquines, mocliila y maleta de 
ambulación que V. E. remitió con su 
comunicación de 22 de .lulio último, 
y en vista de lo informado también por 
los Directores gen rales de las armas 
de Inl'anlería y Caballería á quienes tu
vo por conveniente oir, se Jia dignado 
aprobar la adopción de los menciona
dos objetos, cuya construcción un to
das las armas é institutos del ejército 
deberá llevarse á cabo á medida que 
sea necesario reponer los que de la 
misma clase tengan en el dia, ó refor
mar estos con sujeción á aquellos, ca
so do que sin gran coste sea posible
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el'ecluarlo, romilienJo al efecto á los 
respectivos Üiructores é Inspectores 
generales copias de los enunciados di
seños, así como de las explicaci -nes 
detalladas que V. K. acompañó á ios 
mismos, de los recursos y medios de 
curación que cada uno de ellos debe 
contener.»

De licai orden, comunicada por (li
dio Sr. Ministro, lo traslado á V. K , 
con inclusión de las copias referidas, 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años Madrid 4 de Noviembre de 
1858.—El Oficial primero, Francisco de 
Uzlariz.—Señor.......

¡húmero 14.—Circular

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta feclia al Director 
general de Artillería lo que sigue:

«S. M. la Deina {Q. 1). G.) se ha 
servido resolver que durante se halle 
V. E. ausente de esta córte se encar
gue del despacho ordinario de esa Di- 
reeeion general de Artillería el Tenien
te general. Subinspector del quinto 
departamento del arma, D. Juan Man
dila de los Dios y Turan.»

De Ueai orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. K muchos años. Ma- 
diid 20 de Noviembre de 1858.—El 
Oficial primero, Francisco de üzíariz.— 
Señor.......

MfNISTElUO DE ÍI.\CIENDA.

Raglamento especial
FAUA L\S SUCURSALES DEL BANCO

DE ESPAÑA.

SECCION SEGUNDA.

OPERACIOyíES. 

fConclusión.J

ii.
Billetes.

Art. 57. El Bant'o central proveerá 
á las Sucursales de los bilkles que es
tas iiayan de poner en circulación; lle
varán ya la media firma del Gobernador; 
y á su recibo, serán colocados en la Caja 
como depósito de billetes no habilita
dos, dol cual so exlrau-á diariamente 
el número do los <jue duba firmar el 
Director. El Interventor los firmará 
después, y seguidamente los devolverá 
á la Caja, en donde serán firmados por 
el Cajero, y constituidos luego en un 
depósito de billetes habilitados. Estas 
operaciones serán consignadas diaria
mente, mientras duren, en registros 
que se llevarán en la Secretaría, Inter
vención y Caja.

Art. 50 Los billetes no constituyen 
Obligación del Banco, sino cuando se 
halliin fuera de sus Cajas. En este con
cepto diariamente se extraerá del de 
pósito de los habilitados el número que 
se considere necesario para las opera
ciones del din, y volviendo á ingresar 
en aquel, al terminar estas, los que re
sultaren existentes en la (]aja corrie.n- 
le, no aparectíi’án, como n i deben apa
recer. en el Pasivo de la Sucursal mas 
biüf'tes que los que realmente se ba
ilen en circulación.

.‘DT. 59. Las Sucursales no están 
obliga las á retunbolsar otros billetes 
que los que por ellas mismas y con su 
loma respectivo se hayan emitido. Si 
en algún caso hubiere de hacerse ex- 
ce[)ciori en esta regla, será acordada 
por el Consejo de gobierno del Banco, 
el cual acordará también la líinilacíon

y precauciones con que debe ser com
probada su legitimidad.

Art. 60. Los billetes que se inuti
licen serán taladrados y devueltos al 
Banco central cuando por éste se exi
jan, colocándolos entre tanto en un 
deposito particular de billetes inutUi- 
zados.

Cuando se hubiere autorizado el 
reembolso de billele.s del Banco central 
por una Sucursal, serán en esta inme- 
(lialamenlü taladrados los que recoja, 
conservándolos entre los inutilizados 
hasta su remisión al primero, fuera del 
caso de haberse comunicado por el Go
bernador un acuerdo del Consejo de 
gobierno que les dé otro destino.

Cuentas corrientes,

Art. 61. Se abrirán y llevarán las 
cuentas corrientes en las Sucursales 
con las mismas formalidades prevenidas 
en el Heglamenlo general para el Ban
co central. La primera entrega podrá, 
no obstante, admitirse en cantidad de 
4.000 rs., y de 500 las demas.

Art. 62. Las entregas, así de efec
tos como de metálico y billetes, se ha
rán con doble factura totalizada en le
tra en la Caja única, dándose por e.sta 
resguardo intervenido por el Interven
tor ó por el empleado que lleve estas 
cuentas, si asilo dispusiere el Director.

Si en lugar de resguardes prefirie
sen ios titulares de las cuentas corrien
tes los asientos en cartillas, bastarán 
en estos las rúbricas del Cajero é In 
tervenlor.

AiT. 65. Las letras que ingresen 
por cuenta corriente han de hallarse 
aceptadas y ser realizables en la plaza 
dentro de un plazo que no exceda de 
10 dias. Dentro del mismo plazo de 
vencimiento lian de estar los pagarés 
que se presenten para ser admitidos.

El valor de estos efectos no estará 
disponible para sus dueños iiasla el dia 
siguiente al de sii vencimiento. Si en 
este no fueren satisfechos, se devolve
rán inmediatamente á aquellos por la 
Caja, exigiendo recibo de su importe 
al pié de la factura presentada.

Corresponde a los dueños de los 
efectos no cobrados el sacar el corres
pondiente protesto.

El Cajero responderá de los perjui
cios que á los dueños de las letras ó 
pagarés no cobrados se les cansaren 
por no habérseles devuelto en tiempo 
oportuno para sacar el protesto.

Art. 64. Los pagos en cantidad que 
no bajará de 500 reales se ejecutarán 
por medio de talones al portador, ó 
por mandatos de trasferencia, si los in
teresados prefiriesen este método, ex
tendidos unos y otros en formularios 
que habrá entregado la Sucursal, 
con cuya matriz serán aquellos com
probados, así como su importe con el 
saldo de que deba satisfacerse, y la fir
ma con la que cada interesado habrá 
puesto en el libro que con este objeto 
debe llevarse.

AiT. 65. Para que no se confundan 
ios talones de cuentas corrientes con 
los billetes, se procurará enterar bien 
al público de i|ue aquellos no tienen 
otro carácter que el de libramientos á 
cargo de la Sucursal, y que por consi
guiente esta no responde de su pago 
sino en cuanto el suscrilor tiene fon
dos suficientes para satisfacer su im
porte al tiempo mismo de exigirse su 
realización.

Tampoco responde la Sucursal de 
pago que haya ejecutado de un talón 
legítimo perdido ó sustraído, si ánles 
de presentarse ai cobro no se solicita
re por el suscrilor su delencion. Cuan
do esta se hubiere solicitado por aquel, 
se cousliliiirá en depósito el importe 
del talón, rebajándole del saldo, y no 
se satisfará Sino á la persona á quien

se aplique por providencia de Autori
dad competente.

Art. 66. Se guardará en las Su
cursales, respecto de las cuentas cor
rientes, la reserva impuesta por el ar
tículo 11 de los Estatutos del Banco, 
con la sola excepción que en él se 
consigna, de exigirse la noticia por pro
videncia judicial.

AiT. 67. Las cuentas corrientes se 
llevarán en las Sucursales por el mis
mo órden y método que se llevan en 
el Banco central, el cual proveerá á 
aquellas de los libros y modelo» corres
pondientes.

IV.
De los depósitos.

Art. 68. En las Sucursales se admi
tirán, corno en el Banco central, depó
sitos de dinero voluntarios y judicia
les ó gubernativos; constituyéndose los 
primeros á voluntad de sus dueños, 
bajo resguardo Irasmisible, por endo
so, ó intrasmisible y a devolver solo al 
mismo deponente ó á quien le repre
sente con poder lega!; y [roniendo aque
llos su firma en el registro que se lle
vará para comprobar con ella, al tiem
po de la devolución, la del primer en
doso en los irasmisibles y la del recibo 
en los intrasmisibles.

Los depósitos judiciales ó guberna
tivos no serán devuellós sino en virtud 
de providencia de! Juez ó Autoridad a 
cuya disposición se hayan constituido, 
aunque la entrega se haya hecho sin 
su mandato previo.

Art. 69. No se admitirán depósi
tos por cantidad menor de 4.000 rs. 
ni los mayores que no sean múltiplos 
de 400; pudiendo expedirse á cada in
teresado varios resguardos, si así lo 
exigiere, con tal que el importe de 
cada uno no baje de la primera can
tidad.

Art. 70. Los resguardos llevarán 
las firmas del -Cajero, Inlgm nrtor ’ y 
Director; pero como en muchos ca
sos las ocupaciones de éste no lo per
mitirán ílrmár aquello* documentos 
en el acto de constituirse los depó
sitos, se darán por el Cajero recibos 
provisionales, que se canjearán por 
los resguardos, dentro del mismo dia 
a la hura que para esto objeto ten
ga señalada el Director.

Art. 71. La expedición de res
guardos duplicados se hará con las 
funnalidades prevenidat* en el artícu
lo 9.“ del Reglamento general, y con 
las del 18 del mismo, la devolución en 
el caso de muerte del deponente.

Art. 72. No pudiendo los Sucursa
les comprobar la legitimidad de los 
efectos de la Deuda del Estado, solo se
rán estos aainilidos en ellas bajo car
petas cerradas y selladas; quedando a 
cargo de losinleresados el cobro de in
tereses

Del mismo modo serán admitidas 
las acciones ú obligaciones de compa
ñías ó empresas domiciliadas fuera del 
punto en que se halla situada la Su
cursal.

Art. 73. Las acciones y obligacio
nes de compañías comerciales ó indus
triales, cuyo domicilio esté en el punto 
mismo de la Sucursal, podrán ser de
positadas en esta, prévia la comproba
ción de su legitimidad, cobrándose por 
la misma los dividendos activos ó in
tereses, sin responder en los demás de 
las diligencias ú operaciones en que 
deban intervenir ios interesados.

Art. 74. Las Sucursales no admiti
rán depósitos de alhajas ni otros efec
tos que los señalados en los dos artícu
los anteriores.

Art 75. La devolución de los de
pósitos voluntarios »e hará por la Caja 
á la presentación de los resguardos, 
después de comprobada su legitimidad, 
y puesto el recibí del interesado, y la 
de los judiciales ó gubernativos coa es

tas mismas formalidades, prévia la ór
den del Director, con vista de la pro
videncia que lo habrá comunicado la 
Autoridad compelente-

Descuentos y préstamos.

Art. 76. Para ios descuentos de le
tras y pagarés de comercio se obser
varán en las Sucursales las regias esta
blecidas por el aiT. 7.° de los Estatu
tos, y por el capítulo 4.“, título 4.® 
dol Reglamento general, limitándote 
ademas aquellas operaciones para ca
da individuo al crédito que le esté se
ñalado en la lista formada por el Con
sejo de administración y aprobada por 
el de gobierno del Banco.,

Esta limitación, sin embargo, no 
debe embarazar el descuento de las 
letras i> pagarés que el individuo á 
quien se refiera presente por mayor 
cantidad que la que le este señalada, 
si las demas firmas de los efectos, y 
pnrlicularmenle las de los aceptantes 
en las letras, merecen confianza bas
tante de que serán pagados á su ven
cimiento

Art. 77. Según lo prevenido en el 
art. O.” de los Estatutos del Banco, las 
garantías en los prestamos solo consig- 
lirón por ahora en pastas de oro ó pla
ta, ó en efectos j e  la Deuda del Estado 
ó del Tesoro público, con pago corrien
te de interes ó amortización periódica 
y necesaria, establecida por las leyes; 
pero no hallándose las Sucursales con 
medios expeditos de comprobar, con
forme al art. 252 del Reglamento ge
neral, la legitimidad de los efectos de 
la segunda clase que se las presenten, 
solo se harán en ellas préstamos por 
90 dias, con la garantía de dichos efec
tos depositados en el Banco central, 
bajo resguardo Irasmisible, que será en
dosado á la órden de la Sucursal. LaAd- 
ministrftcieft-de est»-expedirá ó 
al interesado el resguardo que previe
ne el párrafo cuarto del art. 4 0 de los 
Estatutos, cumpliendo las demas dis
posiciones que contiene el mismo ar
tículo.

En el caso de haberse de proceder 
á la venta de los efectos depositados 
por falla de mejora en la garantía, 
cuando aquellos hubieren bajado un 
40 por 400 del precio ó que estuvieren 
admitidos, ó por no haber sido satisfe
cho el pagaré a su vencimiento, la Ad
ministración de la Sucursal remitirá 
inmediatamente el resguardo con en
doso á la central del Banco, por la 
cual se hará la enajenación de ios efec
tos.

Realizada por la Administración cen
tral la venta, dará aviso á la de la Su
cursal de su producto, para que proce
da contra el tomador del préstamo, si 
resultase conlia él alguna diferencia, 
ó le abone la que hubiere, resultado en 
su favor.

Art. 78. Si llegare á autorizarse la 
admisión de otros efectos c o jo  garan
tía de préstamos, se cumplirán por la 
Administración de las Sucursales las 
disposiciones especiales que para ellos 
se adoptarán.

Art. 79. El ínteres de los descuen
tos y préstamos se fijará por el Conse
jo de gobierno del Banco.

No se hará descuento ai préstamo 
por plazo menor de 10 dias.

Las letras sobre otras plazas se lo
marán al curso corriente de los cam
bios.

Art. 80. Las Sucursales podran des
contar letras sobre Madrid y demas pla
zas del reino y del extranjero que la 
Administración del Banco tenga desig
nadas, y con arreglo también á las ins
trucciones que haya comunicado.

Estas letras serán remitidas al Ban
co central, áun cuando estén giradas 
sobre punto en que exista otra bu-
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cursal, si por aquel no se hubiese dis
puesto su remisión directa á esta.

VI.
De los giros.

Art. 8 i. Las Sucursales no harán 
otras operaciones de giro que las que 
se hayan dispuesto por la Administra
ción central, y dentro de los límites 
que ésta liaya señalado. Estas operacio
nes en su caso se ejecutarán librando di
rectamente las Sucursales al curso cor
riente de los cambios, á cargo del ban
co central ó de otra Sucursal ó comi
sionado del mismo establecimiento.

Art. 82. llespecto de las letras que 
de cuenta del banco recibieren las Su
cursales y que no fueren aceptadas, se 
exigirá precisamente el afianzamiento 
de su valor, usando del derecho que 
concedo el art. 4()o del Código de Co
mercio, y según dispone el 218 del be- 
glamento general.

Art. 83. También podrán encar
garse las Sucursales del cobro de letras 
de particulares sobre el reino y el ex- 

■ tranjero, bajo las condiciones que la 
Administración central fijará, en el 
concepto de no satisfacerse su importe 
hasta después do recibido el aviso de 
su realización Estas operaciones en 
todo caso se harán por medio del Ban
co central.

vil.
Prevenciones generales.

Art. 84. Las Sucursales, después 
de formalizadas las operaciones de ca
da dia, darán cuenta de ellas y de, la 
situación en que queda su Caja á la 
Administración central del banco, ar
reglándose á formularios que esta pro
veerá, y haciendo el Director las ob
servaciones y propuestas que cren con- 
vonionle¿ paru ilustrar á aquella Admi- 
nisliacion sobre, todas las partes de su 
servicie, y para que puedan lomarse 
las disposiciones que deban contribuir 
á mejorarle.

Ademas del estado y relación dia 
ria, remitirán en su dia copia de las 
acias del Consejo de administración 

Art. 85. Las Sucursales formarán 
balances semestrales en 30 de Junio y 
51 de Diciembre, y ios remitirán in
mediatamente á la Administración cen
tral para que esta los comprenda en 
los generales del banco.

En e! principio de no ser reparti
bles entre los accionistas mas utilida
des que las que se hallen realizadas al 
fin de cada semestre, se deducirán por 
reescuenlo ch la cuenta de ganancias 
todas las que resulten abonadas con 
vencimiento posterior á la fecha dei 
balance. Para facilitar esta operación 
se llevará la cuenta de gananc as con 
la correspondiente distinción de las 
realizables dentro y fuera de cada se
mestre.

Art- 86. Las dudas que no puedan 
resolverse por las disposiciones de este 
Reglamento ni por las del general á 
que se refieren serán consultadas por 
la Administración de las Sucursales á 
la central del banco para su reso
lución.

La Reina (Q. D. G.), oido el Con
sejo de Estado, se ha servido aprobar 
el presente Reglamento.

Madrid 11 de Noviembre do 1058. 
Salaverría.

MLNISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
limo. Sr.; De acuerdo con lo in

formado por la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos en el expe

diente instruido en el Gobierno de la 
provincia de Navarra con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden de 14 de 
Marzo de 1846, S. iM. la Reina (que 
Dios guarde) so ha dignado autorizar 
á D. Nicolás Soraluce, como represen
tante y socio gerente de la lUiilada Ni 
colas Soraluce y compañía, establecida 
en San Sebastian, para que, salvo el 
derecho do propiedad y sin perjuicio 
de tercero, pueda aprovechar las 
aguas del rio Vidasoa como fuerza mo
triz de una ferrería que proyecta cons
truir en termino de la villa de Vera, 
con las condiciones siguientes:

1. * Las obras se ejecuinrán con ar
reglo al plano aprobado con esta fecha 
y bajo la inspección del Ingeniero Jefe 
de.la provincia.

2. * La presa deberá ser de sillería, 
de gruesas dimensiones, cimentada so
bre la roca viva y con la altura de cua
tro metros sobre el nivel de las aguas.

3. * El concesionario queda res
ponsable (le lodos los daños ó averías 
que por causa de la obra pueda experi 
mentar la carretera.

4. * Habrá de mantener expedito el 
paso de las gabarras por la presa, obli
gándose además á subirlas y bajarlas 
por su cuenta, si fuese necesario.

5. * Conservará expedito por la mis
ma presa el paso de los pescados.

6. ” No podrá destinar las aguas á 
riegos ni otros usos, devolviéndolas in
mediatamente al rio desjHies de haber 
servido de motor en el artefacto.

7. ® El Gobierno queda en libertad 
para disponer de las aguas siempre 
que creyese conveniente establecer un 
sistema general de aprovechamiento 
de las del expresado rio, sin que el 
concesionario tenga derecho pora re
clamar en este caso ningún género 
de indemnización.

De.Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos oportunos. 
Dios guarde á V.I. muchos años. .Ma
drid 20 (le Noviembre do 1858.—Cor 
vera.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

Visto el resultado del expediente 
instruido en el Gobierno de la provin
cia de Córdoba, con arreglo á lo man
dado en la Real orden de 14 de Marzo 
de 1846, y de conformidad con el pa
recer de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales v Puertos, S. M. b  
Reina (Q. D. G.) lia tenido á bien auto
rizar á D. Antonio Ruiz Castro, veci
no de Cabra, para que, salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero. pueda aprovechar las aguas del 
arroyo de la Tejedora como fuerza mo
triz de un molino harinero que intenta 
construir á las inmediaciones del puen
te llamado del Junquillo, en el térmi
no de la referida ciudad, debiendo eje
cutarse las obras bajo la Inspección del 
ingeniero Jefe de la provincia, con su- 
gecitm al plano aprobado can esta fe
cha y con las condiciones siguientes.

1.* La concesión afecta tan solo al 
aprovechamiento de las aguas sobran
tes, después de utilizadas, en el riego 
á que hoy están destinadas, y con apli
cación e.xclusiva al movimiento del ar
tefacto.

2.® El concesionario queda respon
sable de lodos los daños que la obra 
proyectada pueda causar al puente del 
Junquillo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde áV  I. muchos años. Ma
drid 20 de Noviembre de 1858.—Cor- 
vera.=.Sr. Director general de Obras 
públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 
25 de Noviembre de 1858, en los au
tos de competencia entre el Juzga
do de la Capitanía general de Cata
luña y el de primera instancia del dis
trito de San Rellnm de la ciudad de 
Barcídoiia, acerca del conecimiento 
de las actuaciones instruidas á soli
citud de 1). Francisco Puigdollers con
tra D. Ramón Carbonell sobre pago de 
526 duros y 5 rs.

Resultando que, celebrado por las 
parles juicio de conciliación en 31 de 
Julio de 1855 ante el Alcalde de aque
lla ciudad, ofreció Carbonell pagar á 
Puigdollers en el término de tres me
ses la cantidad de 526 duros y 5 rea
les que le reclamaba, lo cual fue acep
tado por el actor:

Resultando que en 19 de Junio do 
4856 acudió Puigdollers al Juzgada de 
primera instancia solicitando el embar
go de bienes del deudor para el pago 
de la expresada cantidad, sus intereses 
y costas, á lo que se accedió, proce- 
diéndose en su virtud al embargo de 
varios bienes muebles y una pieza de 
tierra:

Resultando que, continuadas las di
ligencias sin oposición alguna por parte 
de Carbonell, á pesar de varias notifi
caciones que se le hicieron, una de las 
cuales tuvo por objeto enterarle del 
nombramiento de perito que en su 
nombre se iiabla hedió de oficio para 
la valoración de los bienes embargados, 
y cuando ya estaba anunciada la subas
ta, presentó Carbonell un escrito, al 
que acompañaba copia de dos Reales 
despachos,, uno. de Sublcnieule disper
so en Barcelona, dado en 20 dé Marzo 
de 1816,. y otro expedido en 48 de Di
ciembre de 4856, concediéndole mejo
ra de retiro,.como Capitán procedéiilc 
de cuerpos francos, solicitando que, 
con suspensión ue la subasta, se bi • 
cíese .nueva valuación de la diuca, y se 
redujese la venta ó solo lo necesario 
para el pago de la deuda y costas, ex
presando que lo hacia sin ánimo de 
prórroga de jurisdicción:

Resultando que denegada esta pre
tensión, y señalado nuevo dia para la 
subasta, presentó Carbonell otro es
crito reiterando igual protesta c inter
poniendo apelación, que le fué admiti
da en un solo efecto para ante la Au
diencia del territorio.

Resultando que á los cinco dias de 
admitida (ísta apelación acudió Carbo
nell al luzgado de la Capitanía general 
en soiicllmí de que so oliciase de inhi
bición al Juzgado de priínera instancia 
anunciándole en otro caso la compe
tencia, fundado para ello en que dis
frutaba fuere militar, á cuyo fin pre
sentó copla de los Reales despachos ya 
referidos.

Resultando que estimada esta pre
tensión, y requerido ó su virtud el 
.luzgado de primera instancia, resistió 
esl;, la inhibición, originándose de 
aquí la presente competencia:

Resultando, por último, que el Juz 
gado de la Capitanía general sostiene 
su derecho al conocimiento de las ac
tuaciones de que se ha hecho mérito, 
apoyándose al efecto en (jue el fuero 
de Guerra de que disfrutaba Carbo
nell, como concedido á una clase, no

jJuede renunciarse, y en que las gestio
nes de este ante el Juzgado de San 
Bellran no habían podido prorogar su 
jurisdicción; y que, por el contrario, 
el .Juzgado ordinario de primera instan
cia se apoya en lo dispuesto en el artí
culo 218 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y en la circunstancia de haber 
sido prorogada su jurisdicción por los 
actos de Carbonell: , .

Vistos; siendo Ponente el Minitro 
de este Supremo Tribunal D. Joaquín 
de Boncaii:

Considerando que según lo dispues
to en el art. 218 de la la ley de Enjui
ciamiento civil, corresponde al Juez 
de primera instancia respectivo el cum
plimiento y ejecución de lo convenido 
en el aclo de conciliación, si su valor 
excediese de la cantidad designada 
para losjuicios verbales:

Considerando que en el caso de que 
se trata en la presente competencia, 
los interesados se convinieron en el 
juicio de. conciliación, y (lue el valor 
de lo que en él se reclamaba excede 
de GOO rs:

Considerando que, si bien fué cele
brado este juicio ánles de regir la ley 
vigente de.Enjuiciamiento civil, no se 
pidió por el demandante la ejecución 
de lo en él convenido basta 19 de Jíi- 
nio (le 4856, cuando ya estaba en ob
servancia dicha ley: '

Considerando» que el convenio de 
las partes en el aclo de la concilia(:ion 
constituye para las mismas una obliga
ción con la solemnidad especial que 
designa la lev, y que su cumplimiento 
debe subordinarse a las leyes de pro
cedimientos (jue, rijan aj tiempo en 
que haya de ejecutarse:

Considerando que, con arreglo á lo 
que dispone el art. 2^1 de la citada 
ley de Enjuiciamiento civil, antes de 
promover un juicio debe intentarse la 
conciliación ante el Juez de paz com
petente:

Considerando que no existen Jue
ces de paz fuera de la jurisdicción or
dinaria, y que por lo tanto correspon
de necesariamente á esta jurisdicción 
llevar ó cumplimiento lo convenido en 
los netos de conciliación;

Declaramos, que el conocimiento 
de estos nulos corresponde al referido 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de San Beltr. n de Barcelona, al 
que se remitan unas y otras actuacio
nes para lo que proceda con-arreglo á 
derecho.

Y mediante haberse heclib varias 
notificaciones en estos autos por el Es
cribano D. Juan Tochs, sin llenar todos 
ios requisitos legales, so le impone la 
mulla de 2üü r s , y otra igual al Escri
bano D. Fascual Sabale* por el mismo 
defecto que aparece cometido en una 

^noliíicaeion por medio de cédula en 
las diligencias para el cumplimiento de 
una orden de este Tribunal Supremo.

Asi,por la presente sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de Madrid é 
insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las correspondien
tes copias certificadas, lo pronuucia- 
mos, mandamos y firmamos.—Ramón 
María Fonseca.—Ramón María de Ar
rióla.—Joaquín de Roncali.—Juan Ma
ría Biec.—Felipe de Urbina.—Eduardo 
Elío.—José María de Trillo.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la precedente sentencia por el Exce
lentísimo é limo. Sr. i). Joaquín de 
Roncali, Ministro del Tribunal Supre
mo de Justicia, estándose haciendo au
diencia pública en la Sala segunda del 
mismo hoy dia de la fecha, de que cer
tifico como Secretario y Escribano de 
Cámara de S. M.

Madrid 23 de Noviembre do 1858. 
Dionisio Antonio de Fuga.
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SECCIOüff DE LA PROVIEÍCIA-

ADMimSTUACION I’IUNCIPAL DE 
ÍJACiENDA PUBLICA.

D eclarado nulo, por la D irec
ción general de, consum os, casas de 
M oneda y M inas,.el reñ ía le  del a r 
riendo de los derechos de consu
m os de la villa de la R oda, por 
los- ires años próxim os de 4859 , 
480 0  y 4804 , que tuvo lugar en 
esta Capital, á favor de D. Juan  Mi
gue! Escobar, el dia. 29  de  No
viem bre último; no habiéndose rati
ficado en su proposición de 7 5 ,0 0 0  
rs . los vecinos de la propia villa 
D. José Talavera y D. Sebastian 
E scobar, y dispuesto po r la misma 
Superioridad en orden de 4.'* del 
que rige , que se anuncie un rem a
te eslraordinario , baj o el t ’po de 
0 5 ,0 0 0  rs. ésta A dm inistración ha 
acordado que se vorifii|ue an te la 
misma el sabado 44 del actual y 
qqc se adm itan proposiciones en 
^ ie g o  cerrado, desde las 10  has
ta Ips 42  de su m añana, arreg la
das al modelo inserto  en el Role- 
lin  oficial de la Provincia núm . 420 
de. 6  de O ctubre últim o.

Para el acto de la subasta y sus 
consecuencias, regiran las m ism as 
condiciones del pliego inserto  en el 
éspresado núm ero del Boletín Ofi
cial.

A lbacete 4 do D iciem bre de 
1 8 5 8 . S.  Manuel Bernal.

H abiendo la D irección general 
de consum os, casas de Moneda y 
Minas, aceptado la cantidad de 
6 5 ,5 0 0  rs . por encabezam iento de 
consum os de la villa de la Roda, 
queda sin efecto el anuncio de re 
m ate que con fecha 4  del actual se 
inserta en el Bolelin de la Provincia.

A lbacete G de D iciem bre de 
1 8 5 8 .— Vicente Ramón de B er- 
gara.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
DE CASAS DE LAZARO.

H allándose concluido el cuader- 
río' do riqueza de esta villa que ha 
de serv ir de base para cl reparto  
de la contribución inm ueble, culti
vo y ganadería del año próximo de 
4 8 5 9 , lia acordado el A yuntam ien
to que presido se exponga al p u 
blico en la Sala Capitular por té r 
mino de diez dias. contados desde 
el en que aparezca inserto  este 
anuncio en el Bolelin oficial de la 
provincia, con el fin de o ir y re 
solver las- reclam aciones que  en 
justicia se presenten , y desestim án
dose las que lo sean fuera de di
cho plazo, Casas de I,ázaro 4  de 
Diciembre de 4 8 5 8 .— El Aicaldo, 
Pablo M acias,— Valentín M onge, 
secretario .

4 -
PARTE NO 0F1CFAL.=SECCI0N DE ANUNCIOS.

C A JA  DE A H OBROS SOBRE.EL 3 P O R  100 RSPAÑOX.-

F A M I L H S .
FORMACION 

de capitales,
D O T S S  T  R E N T A S

UTALICIA.

(3©sa5'áiaía^ a3s><2kfí®aái 

DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA,
autorizada por Real órden do 25 de Noviembre de 1851, previa consulta del Consejo Real, 

b a jo  lo  In a p e e cio n  j  p r o te c c ió n  d e l  G o b ie rn o  d e  8 *  B l.

R SD E N C IO N
del

SE UVICIO
UILITAH.

G ab aivtia aiímiivistrativa: 32.000,000 de bs. viv.
CON QUE LA COMPAÑIA ANONIMA I.A  UAIIOAI RESPONDE DE LA GERENCIA

D E  I L  P O R V E N IR  D E  L A S  E A M IL IA A .
SITUACION DE LA COMPAÑIA AL 51 DE JULIO DE 1858

NUMERO DE SUSCRICIONES.

29.906

CAPITAL SUSCRITO.

189.238,152

TITULOS COMPRADOS.

62.280,000

ASOCIACION BASADA i.EN E L  SISTEMA MUTUO.

J^STA asociación tiene por objeto facilitar á cada suscritor, 
meJionle una entrega única ó entregas anuales, un capital 
tanto mas importante cuanto la suscricion tiene mayor dura
ción-

Conviene por consiguiente á lodo individuo que preve 
puede necesitar para una época cualquiera un capital, sea 
para salislacer una deuda, dotar, educar ó librar del servido 
militar á sus hijos, para recompensar los servicios do anti
guos y líeles servidores, ó para ser útil á personas dignas de 
interés y de protección; en fin es una verdadera caja de ahor
ros para todas las cla.scs de la sociedad.

Esta asociación presenta á cada sobreviviente la segundad 
de recibir su capital con los intereses capitalizados y consi
derablemente aumentado por las caducidades y la mortalidad 
y la posibilidad, según la duración del empeño y la edad de 
ios asegurados, de conseguir resultados eslraordinarios.

Las suscriciones menores que pueden admitirse para 
las imposiciones de una sola vez ó únicas, son de 400 rs.; 
y para las que se verifican á pl .vzos 100 rs. anuales. 
Para el máximun no hay prescripciones, por lo cual tiene 
esta Compañía imposiciones hasta de 10,000 rs. anuales.

•  \

Los Estatutos de esta compañía permiten ingresar en 
cualquiera época del año, lomando derecho á los bene
ficios que vayan devengados desde el dia 1.* de Enero, 
mediante un aumento de pago que se denomina valores 
de compensación, el cual está fijado en tarifas graduadas á 
la edad del asegurado, por lo mismo que el reparto de 
los beneficios es en la proporción de los riesgos de vida 
de los asegurados. Por—este-medíer-tmn suserieiefl—<jtíc 
se hace en el mes de Diciembre, y que por ella se satisfa
cen la anualidad y los suplementos de retraso, tiene los mia
mos derechos que las imposiciones hechas en los meses an
teriores del mismo año, y entra en participación de lo
dos los beneficios que tenga ya adquiridos la asociación.

Esta cualidad ofrece en El Porvenir de las Familias la 
gran ventaja de que desde el momento que ingresa el socio 
y verifica el pago de su primera anualidad, comienza á con
tarse el riesgo de vida que corro todo asegurado hasta 
llegar el 51 de Diciembre del año en que espira el quin
quenio de liquidación, puesto que por virtud del pago de 
los suplementos de retraso gana lodo el tiempo que vaya 
trascurrido desde el dia I.® del año en quo se suscribe.

Ejemplos prácticos tomados de la primera liquidación verificada por la Compañía en el 
año de 1857, comprendiendo el primer quinquenio, á contar desde l.° de Enero 
de 1832, hasta 31 de Diciembre de 1856.

Número 
de la póliza.

Fecha
de la primera entrega.

Edad
del asegurado.

Impo
sición.

Clase
de imposición.

Prodii cto 
en títulos 
del 3 p g .

Su valor 
á melcálíco.

Beneficio 
efectivo de

ducida la im
posición.

7 I .“ de Enero de 1852.... 56—años. 1,500. Anualidades. 5,622. 2,192—19. 692—19.
H1 1.“ de Enero de 1852.... 1—anos. 500. Unica........... 2,514. 980—46. 400—46.
I()7 1.® de Marzo de 1852.... 0—años. 2,500. Anualidades. 10,529. 4,106—31. 1,606—31.
483 I.® de Noviembre de 1852 66—años. 1,U00. Idem .......... 4,223. 1,646—97. 646—97.

551—547—548 1 do Noviembre de 1852 59—0—6—años 22,000. Unica........... 105.335. 41,079—87. 19,079-78.
563 l.° de Noviembre de 1852 0—años. 400. Idem............. 2,575, 1,004—25. 604-52.

Desde el dia I.° de Enero siguiente al año en que ter
mina cada quinquenio, la compañía general anónima de se-

El objeto es prever la necesidad que pueda ocurrir a 
cualquier socio, sin que tenga que sufrir ningún quebranto ni

. . punto en que
que designan los Estatuios. duelo del represffiiante de la provincia en que resida.

Dirección general, en Madrid, Carrera de San Gej'ónimo, número ZA.
La Snb-Direccion de esta provincia en Chinchilla^ calle del Jardín.

Albacete, 1838.—Imprenta de la Union.
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